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como Auditor Interno, de la O椀cina de Auditoría Interna, de la Fundación Centro 
Nacional de Estudios Históricos (CNEH), en condición de Encargado.
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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Yonny Rodolfo 
Mora Soto, como responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento 
(Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin 
椀rma, Brigada de Defensa Aérea Central.
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Sáenz”.
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sin 椀rma, Estación Principal de Guardacostas “Alférez de Fragata Fernando Díaz” 
(EPGOR).
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sin 椀rma, Grupo Aéreo de Operaciones Especiales N° 15 de la Aviación Militar 
Bolivariana.
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los fondos de avance o anticipos que le sean girados a esa Unidad Administradora 
(Sede Valencia). 
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León, en su carácter de Director General del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, las atribuciones y 椀rmas de los 
actos y documentos que en ella se indican.
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 PARA EL TURISMO 

Instituto Nacional de Turismo 
Providencia mediante la cual se delega en la Directora de la O椀cina de Administración 

y Finanzas del Instituto Nacional de Turismo (INATUR), ciudadana Anaís Estefany 
Fernández González, las atribuciones y la 椀rma de los actos y documentos que en 
ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LAS COMUNAS, MOVIMIENTOS SOCIALES

 Y AGRICULTURA URBANA
Resolución mediante la cual se corrige por error material el ordinal Primero de la 

Resolución MPPCMSAU N° 012, de fecha 20 de febrero de 2025, publicada en la 
Gaceta O椀cial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.074, de fecha 21 de 
febrero de 2025.
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Providencia mediante la cual se otorga el Certi椀cado de Cumplimiento signado con el N° 

01-2025, al Organismo de Integración Cooperativa “SERVICIOS COOPERATIVOS
DEL MUNICIPIO TORRES R.L.”.
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como Consultor Jurídico de la Fundación para el Desarrollo y Promoción del Poder 
Comunal (FUNDACOMUNAL).
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Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Miguel Ángel Jiménez Lagos, 
como Jefe de la División de Desincorporaciones de la Dirección de Bienes Públicos 
de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura, en condición de Encargado.
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Espinoza, como Jefa de la División de Protocolo y Eventos de la Dirección de 
Relaciones Institucionales, de la Dirección General de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.
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de la Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales, de la 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura.

Resolución mediante la cual se procede al cambio de condición de Titular a Encargada, 
en el cargo que ejerce la ciudadana Heydi Carolina Balas Amaz, como Directora 
General de Recursos Humanos, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Joskarlys Grizel Hernández 

Sotillo, como Subdirectora de Proceso Penal Contra Funcionarios Públicos, adscrita 
a la Dirección General de Protección de Derechos Humanos.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Dubraska del Valle Azuaje 
Pérez, como Subdirectora en la Dirección de Consultoría Jurídica, adscrita a este 
Despacho.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Francelis del Carmen Ortíz 
Colina, como Subdirectora en la Dirección de Revisión y Doctrina del Ministerio 
Público, adscrita a la Dirección General de Servicios Jurídicos.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Sebastián Miguel Mentado, como 
Subdirector Administrativo (Encargado) en la Dirección Contra las Drogas, adscrita 
a la Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Patricia Antonieta Paredes 
Cabriles, como Directora de Recursos Humanos (Encargada).

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y ciudadanos que 
en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que en ellas se indican, de este 
Organismo.  

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a la ciudadana y ciudadanos que en 
ellas se mencionan, como Fiscales Auxiliares Interinos, a las Fiscalías del Ministerio 
Público de las Circunscripciones Judiciales que en ellas se especi椀can. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro Angiolillo Saavedra, como 

Director, en la Dirección de Seguridad, Prevención, Investigación y Control de 
Riesgos, de este Máximo Órgano de Control Fiscal.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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